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ACUERDO DE CONCEJO NO 028-2O17.MDA

Asia, 0'! de junio del 2017.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO: En Sesión de Concejo de fecha 31.05.2017, la Solicitud de la Sra. Deysi
Darisa Chump¡táz Avalos (Exp. N" 2485-17), el Informe N' 50-2017-AS/MBT/f\4DA
de la As¡stente Social y el Informe N" 085-GPYP-2017-MDA de la Gerenc¡a de
Plan¡f¡cación y Presupuesto de la Municipalidad, que solicita un apoyo para
solventar los gastos de enfermedad de su Señor Padre Juan Chumpitáz
Chumpitáz quien se encuenfa delicado de salud, y;

)acoNstDERANDO:

Fpue, de conformidad a lo dispuesto en elArtículo 194o de ¡a Constituc¡ón Polltica
/del Peú, modificado por la Ley de Reforma Constituc¡onal Ley 27680, las

Mun¡cipalidades provinciales y d¡stritales son órganos de gob¡erno local que
gozan de autonomÍa económ¡ca, administrativa y polít¡ca en los asuntos de su
comoetenc¡a:

Que, en el mismo sentido el ArtÍculo ll del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, los cobiernos Locales gozan de autonomla
política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La
autonomia que la Constitución política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos
y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento jurfdico,

Que, el Artículo de la mencionada Ley señala que los Acuerdos de Concejo, son
dec¡s¡ones que toma el Concejo referido a asuntos especfficos, de ¡nterés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
pract¡car un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, mediante Solicitud, signado con el Expediente N" 2485-17, presentado por la
Sra. Deysi Darisa Chump¡táz Avalos, quien so¡ic¡ta un apoyo económ¡co para
solventar gastos del tratam¡ento médico y compra de medicamentos de su Señof
Padre Juan Chumpitáz Chumpitáz qu¡en se encuentra delicado de salud luego de
una intervención quifúrgica a la próstata;

Que, mediante lnforme N" 50-2017-AS/MBT/MDA de la Asistente Soc¡al de la
Municipalidad, ma¡iflesta que ha fealizado la verificación del estado en que se
encuentra el Sr. Juan Chumpitáz ChumpitáZ, constatando que se encuentra
delicado de salud a consecuencia de una intervención quirúrgica a la próstata y
requ¡ere del apoyo para los gastos de tratamiento médico y compra de
medicamentos con suma urgenc¡a, teniendo en consideración que se encuentra
registrado en el Programa de Ia Tercera Edad de Ia l\iluniclpalidad;
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Que, mediante Informe N" 085-GPYP-20'17-MDA de la Gerencia de Planificación
y Presupuesto de la Munic¡pal¡dad, manifiesta sobre la ex¡stencia de una partida
presupuestal para apoyo con med¡camentos para las peBonas de la Tercera
Edad, siendo procedente apoyar con d¡cho presupuesto;

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 31.05.2017, se da tratamiento a lo
solicitado por la Sra Deysi Darisa Chump¡táz Avalos, acordándose en apoyaf con
la suma de S/. 1,500.00 (Un Mil Quinientos Soles), como apoyo para los gastos
de tratamiento méd¡co y compra de med¡camentos de su Señor Padre Juan
Chumpitáz Chumpitáz, cuyo recurso será considerado de ¡a part¡da presupuestal
existente para las personas de la Tercera Edad;

Que, estando al amparo de lo expuesto en el presente Acuerdo y de conform¡dad
con las atr¡buciones que le competen al Concejo Municipal según lo dispuesto en
elArtículo 9o de la Ley 27972 Oryánica de Municipalidades;

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR un apoyo económico en calidad de donación,
solicitado por la Sra. Deysi Darjsa Chumpitáz Avalos, consistente en la suma de
S/. 1,500.00 (Un Mil Quinientos Soles), el que lo ut¡lizará para solventar gastos del
tratamiento médico y compra de medicamentos de su Señor Padre don Juan
Chumpitáz Chumpitáz quien se encuentra delicado de salud a consecuencia de
una intervención quirúrgica a la próstata.

ARTICULO SEGUNDo.. ENCARGAR a la Gerencia Mun¡cipal, que el apoyo
económico, mater¡a del presente acuerdo, será considerado de la partida
presupuesial existente para las personas de la Tercera Edad de la Mun¡c¡pal¡dad.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR
Presupuesto, Logística y demás áreas
presente Acuerdo.

a la Gerenc¡a Municipal, Contab¡lidad,
oert¡nentes a f¡n de dar cumDl¡miento al

REGiSTRESE. COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE

lutitcrP¡ll)¡¡ oslgütc l¡/¡
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